
 
 

               RESOLUCION 
 

             
 

  
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
Exp.: 22/2020 (A/SER-016922/2020) 
RGM/PLP 
  

   

 

Número: 774/2022 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
        

Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de Servicios denominado: “APOYO 
TÉCNICO AL CONTROL OFICIAL EN MATERIA DE HIGIENE ALIMENTARIA EN LOS MATADEROS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, por Órdenes del Consejero de Sanidad de fecha 29 de octubre de 2020 y 16 de 
diciembre de 2020, con un presupuesto base de licitación de 913.646,32 euros (21% de IVA incluido), a adjudicar por 
procedimiento abierto, con pluralidad de criterios. 
 
Formalizado el contrato con la empresa EULEN, S.A. (NIF: A28517308) el 15 de marzo de 2021, por un precio de 
893.864,02 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 24 meses desde el día siguiente a su formalización. 
 
Emitido Certificado de Conformidad el 7 de julio de 2022 por la Subdirectora General de Seguridad Alimentaria y 
Sanidad Ambiental sobre la ejecución del contrato correspondiente al mes de junio de 2022, certifica que los trabajos 
objeto del contrato se han ajustado plenamente en su ejecución a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y al Pliego de Prescripciones Técnicas, a excepción de los días 2, 14 y 29 de junio en que 
no se contó con el servicio de apoyo en su totalidad. 
 
Emitido informe sobre la ejecución del contrato durante el mes de junio de 2022 por la Subdirección General de 
Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental de fecha 18 de agosto de 2022, se indica que la empresa adjudicataria no 
ha realizado en su totalidad los trabajos correspondientes durante el periodo del 1 de junio al 30 de junio de 2022. 
 
Vista la propuesta de imposición de penalidades de la Directora General de Salud Pública de fecha 19 de agosto de 
2022, sobre la ejecución del contrato durante el periodo de 1 de junio a 30 de junio de 2022 en el que pone de 
manifiesto que la empresa adjudicataria ha incurrido en los siguientes incumplimientos: 
 

 No se ha prestado el servicio de apoyo técnico a los Servicios Veterinarios Oficiales en su totalidad en tres 
días del mes de junio de 2022, de los que han identificado y comunicado los Directores Técnicos de 
Agrupación y que debían prestar los auxiliares, en concreto no se contó con la dotación completa de 10 
puestos de auxiliar: 
 

 El día 2 de junio no se prestó el servicio de apoyo en uno de los dos puestos de auxiliar necesarios 
en el matadero de Aranjuez. 

 El día 14 de junio no se prestó el servicio de apoyo en uno de los dos puestos de auxiliar necesarios 
en el matadero de San Agustín del Guadalix. 

 El día 29 de junio no se prestó el servicio de apoyo en uno de los dos puestos de auxiliar necesarios 
en el matadero de San Agustín del Guadalix.  

 
  Concedido trámite de audiencia al adjudicatario de conformidad con lo establecido en el apartado 21 de la cláusula 1 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el contrato, para que preste su conformidad a la 
propuesta de imposición de penalidades o, en su caso, formule las alegaciones que considere oportunas, éste no 
presenta. 

 
Habiendo quedado acreditado que la empresa EULEN, S.A. no ha realizado en su totalidad los trabajos 
correspondientes al contrato durante el periodo de 1 de junio a 30 de junio de 2022.  

   
Vista la cláusula 1, apartado 21 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se establece el 
régimen de penalidades, y en el que se especifica que se considera como incumplimiento leve el no prestar el servicio 
de apoyo técnico a los Servicios Veterinarios Oficiales en los días que hayan identificado y comunicado los Directores 
Técnicos de Agrupación que deben prestar los auxiliares cuando afecte a un único puesto de auxiliar durante 2-3 días, 
aplicándose como penalización del 0,5%-2,5% del importe de la certificación mensual del contrato.  
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 



 
 
La Propuesta de imposición de penalidades de la Dirección General de Salud Pública indica que dado que no ha 
habido reincidencia y la gravedad y repercusión en la actividad de los mataderos ha sido mínima, y no ha habido un 
riesgo para la seguridad alimentaria, propone una graduación de la penalidad en su grado inferior del 0,5% del importe 
de la certificación mensual del mes de junio de 2022, lo que supone un importe de 191,02 euros. 
 
En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  

 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Imponer a la empresa EULEN, S.A.  (NIF: A28517308), una penalidad por importe total de 191,02 euros, 
equivalente al 0,5% del importe de la certificación mensual del mes de junio de 2022 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el 194 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, el importe de las penalidad se detraerá de la certificación de ese mes o de los meses sucesivos, o en 
su caso, de la garantía definitiva. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
FECHA 
 
               

                 
Madrid, 13 de septiembre de 2022 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.22) 
EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 

Y SALUD PÚBLICA 
 
 

 
 

ANTONIO ZAPATERO GAVIRIA 
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